
 
 

EL KIT DIGITAL OFRECE A LAS EMPRESAS Y AUTÓNOMOS HASTA 12.000€ A FONDO PERDIDO PARA DIGITALIZAR SU 
NEGOCIO Y PREPARARLO DE CARA AL FUTURO. 

 
APUNTS INFORMÁTICA SOMOS AGENTES DIGITALIZADORES Y TE AYUDAMOS A SOLICITAR, GESTIONAR E 

IMPLANTAR EL KIT DIGITAL CON TOTAL CONFIANZA Y CON LA MÁXIMA PROFESIONALIDAD. 

 

Si tu empresa tiene entre 0 (en caso de autónomos) y 50 trabajadores debes pedir el KIT DIGTAL sin ningún tipo de dudas. 
Recordad que esta subvención NO necesita inversión. El gobierno a través de fondos Europeos pone a disposición de las 
empresas un BONO de 12.000€ / 6.000€ / 2.000€ (en función del tamaño de las mismas) para digitalizar su negocio. Sin 
trampa ni cartón. Este BONO se tiene que usar a través de Agentes Digitalizadores, y APUNTS INFORMÁTICA, somos 
AGENTES DIGITALIZADORES OFICIALES y te guiaremos y ayudaremos en todo el proceso.  

  

COMO SOLICITAR PASO A PASO EL BONO DEL KIT DIGITAL (SEGUN EL TAMAÑO DE TU EMPRESA) 

EMPRESAS DE 0 A 2 TRABAJADORES: COMO SOLICITAR EL BONO DE 2.000€ 

Si tu empresa tiene entre 0 y 2 trabajadores, tienes 2.000€ a fondo perdido para usar en soluciones informáticas. 

• La solicitud esta abierta 
• Primer paso: Regístrate en el Área Privada de ACELERA PYME: https://www.acelerapyme.gob.es/user/login 
• Segundo paso: Completa el test de diagnóstico digital: https://www.acelerapyme.gob.es/quieres-conocer-el-

grado-de-digitalizacion-de-tu-pyme 
• Tercer paso: Accede al trámite para solicitar tu bono del KIT Digital: 

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-
empresas-del-segmento-iii  

EMPRESAS DE 3 A 9 TRABAJADORES: COMO SOLICITAR EL BONO DE 6.000€ 

Si tu empresa tiene entre 3 y 9 trabajadores, tienes 6.000€ a fondo perdido para usar en soluciones informáticas. 

• La solicitud esta abierta 
• Primer paso: Regístrate en el Área Privada de ACELERA PYME: https://www.acelerapyme.gob.es/user/login 
• Segundo paso: Completa el test de diagnóstico digital: https://www.acelerapyme.gob.es/quieres-conocer-el-

grado-de-digitalizacion-de-tu-pyme 
• Tercer paso: Accede al trámite para solicitar tu bono del KIT Digital: 

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-
del-segmento-ii 

EMPRESAS DE 10 A 50 TRABAJADORES: COMO SOLICITAR EL BONO DE 12.000€ 

Si tu empresa tiene entre 10 y 50 trabajadores, tienes 12.000€ a fondo perdido para usar en soluciones informáticas. 
Estos son los pasos a seguir: 

• La solicitud esta abierta  
• Primer paso: Regístrate en el Área Privada de ACELERA PYME: https://www.acelerapyme.gob.es/user/login 
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• Segundo paso: Completa el test de diagnóstico digital: https://www.acelerapyme.gob.es/quieres-conocer-el-
grado-de-digitalizacion-de-tu-pyme 

• Tercer paso: Accede al trámite para solicitar tu bono del KIT 
Digital: https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-
empresas-del-segmento-i-entre 

  

CONTACTA CON NOSOTROS ANTE CUALQUIER DUDA SOBRE EL KIT DIGITAL 
Si tienes cualquier duda, puedes contactar con Apunts Informática a través del email grupapunts@grupapunts.es y te 

ayudaremos encantados porque SOMOS AGENTES DIGITALIZADORES OFICIALES. DISPONEIS DE TODA LA 
INFORMACIÓN COMPLETA EN NUESTRA PÁGINA WEB, CONCRETAMENTE EN ESTE ENLACE: 

https://www.grupapunts.es/kit-digital/ 
  

 

  
 

  

El KIT DIGITAL se solicita de forma única y no requiere ninguna documentación previa. Una vez solicitado, 
aproximadamente en el plazo de un mes se adjudica el BONO a la empresa y esta tiene 6 meses para determinar que 
soluciones quiere poner en marcha. A continuación detallamos las distintas soluciones mediante las que puede 
aprovechar el BONO del KIT DIGITAL: 

• SOLUCIÓN 1: Sitio Web y presencia en internet - Diseño y puesta en marcha de una NUEVA web 
• SOLUCIÓN 2: Comercio electrónico - Diseño y puesta en marcha de una NUEVA tienda online  
• SOLUCIÓN 3: Gestión redes sociales - Promocionar RRSS: LinkedIN, Instagram, Facebook, etc 
• SOLUCIÓN 4: Gestión de clientes - Programa CRM para digitalizar y optimizar a los clientes 
• SOLUCIÓN 5: Business Intelligence y Analítica - Programación a medida y análisis de datos 
• SOLUCIÓN 6: Gestión de procesos - ERP completo: facturación, contabilidad, fabricación, etc. 
• SOLUCIÓN 7: Factura electrónica - Digitalizar el flujo de emisión de facturas de forma electrónica 
• SOLUCIÓN 8: Servicios y herramientas de oficina virtual - Programación a medida de soluciones  
• SOLUCIÓN 9: Comunicaciones seguras - Firewall para crear VPNs y acceso remoto seguro 
• SOLUCIÓN 10: Ciberseguridad - Firewall con antivirus y análisis del tráfico de Internet en tiempo real 
• SOLUCIÓN 11: Presencia avanzada en Internet - Mejorar el posicionamiento en Internet 
• SOLUCIÓN 12: Marketplace - Insertar los productos y servicios en canales de ventas  
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